
NOMBRE OFICIAL DEL TRÁMITE O SERVICIO
Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporte

NOMBRE CIUDADANO DEL TRÁMITE O SERVICIO
Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporte

ORGANISMO HOMOCLAVE
Instituto del Deporte y la Cultura Física BC-INDEBC-007
DESCRIPCIÓN TIPO TYS

Servicio
¿CUÁNDO DEBO DE REALIZARLO?
Cuando el deportista requiera del servicio médico 

El INDE otorga el servicio de medicina y ciencias aplicadas 
al deporte a niñas, niños y jóvenes quienes participan en los 
programas deportivos del Instituto, brindando los diversos 
servicios de esta área, como parte de la atención a los 
practicantes de las diversas disciplinas deportivas que 
atiende este Instituto.
¿QUÉ OBTIENE? ¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?
Fisioterapia, tratamiento de lesiones, profilaxia, entre otros Interesado

Otro

TIPO COSTO VIGENCIA
Sin costo Único
COSTO PLAZOS

Tiempo que tiene el organismo para resolver :1 Días Hábiles

TIENE DOCUMENTOS INFORMATIVOS CANTIDAD DE DOCUMENTOS INFORMATIVOS
NO 0

OFICINAS DONDE SE PUEDE REALIZAR
DIRECCION TELÉFONOS RESPONSABLES DÍA SEMANA HORARIO

Departamento Médico 
Estatal - 
Calzada Aviación 
Ciudad Deportiva, 
Cuauhtémoc,  s/n, 
Mexicali 21230

Carlos Moisés Jiménez Amaro
 Coordinación Estatal de 
Medicina del Deporte
 drjimenezamaro@gmail.com
 664 624 1671

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

LUGARES DE PAGO
NINGUNO

AFIRMATIVA FICTA
NO

REQUIERE VISITA DE INSPECCIÓN
NO

InsƟtuto del Deporte y la Cultura Física
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Departamento Médico 
Estatal - 
Circuito Vial Sur, 
UABC, Universidad 
Otay,  s/n, Tijuana 
22427

Carlos Moisés Jiménez Amaro
 Coordinación Estatal de 
Medicina del Deporte
 drjimenezamaro@gmail.com
 664 624 1671

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

Departamento Médico 
Estatal - 
Boulevard de los 
lagos, 
Fraccionamiento Valle 
Dorado,  s/n, 
Ensenada 22890

646  120 
5737
 EXT 19

Miriam Valdez Chapotin
 Coordinadora Área Médica
 mirichapotin@hotmail.com
 647 120 5735 

FUNDAMENTOS

Ley de Cultura Física y Deportes del Estado de Baja California, ART.Artículo 140, Estatal

ESCENARIOS

Niñas, niños y jóvenes deportistas

REQUISITOS INTANGIBLES
REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

Pertenecer a alguna liga, club o agrupación deportiva que participen en los programas del 
Instituto

NO

Estar inscrito en el Registro Estatal del Deporte NO

Participar en los programas deportivos del Instituto NO

PASOS POR MODALIDAD
Presencial
° Acudir a las instalaciones de medicina en el momento que sean requeridos
° Solicitar el servicio
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